
N ú m . 7 5 M i é r c o l e s i l d § D i c i e m b r e d e 1 8 9 8 ¿ 5 c ó n t s . n í i m e r o 

ETIH FI 
DE I A PROVINCIA DE LEON 

i í i í n w . 'íisp&üiircjj r^at aa *íicmúlftf añ el 

Í Í ^ : d i ! iiútauro si d i e n t a . 
LDÍ ííocrstnrioB ciaiilarán tíe coaá«f'#»r los BoLa* 

riwaa rtvUecioixadi'Éi orfIeitR¡Í?.niiint8 para ¿ü sñefis.* 
¿yractcióa, que deV.-rd ftrihcztBPi c\dti año . 

50 e l i m o s %1 tíriafcsiTr., 8 paiie-íae BAnaí^r,* -j Ib ^̂ -.í.-ar» ?¿ neo 

psg&dan ñl foiici'iaT' la aixícripcióñ. 

ttúsattrj.', átstíío? P-G cí'ii'íícioa ÍIP ppactK. 

AííViSHTMííGiA. EDITORIAL 

Lw: diajiwiciüflatí dtt Ina AuíOfid«dtiH, excepto ]aa 
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P A U T E Otn0IA.L 

(Gaceta del día SO de Diciembre) 
PIlESlniJNCIA 

DEL COiNSliJO DE MINISTROS 

í 

SS. Mir. el Roy y la Reina Re-
g j u t e (Q. D. 6 . ) y Angrusta Real 
Familia c o u t i a ú a a sin '¡ovedad ea 
su impf)rtar:to suiml. 

I 

MINISTERIO DÍi LA GOBrtllNACIÓN* 

S U l I S K C l t U T A l t i A 

(Coiict'usíóuJ 

Lfi Siicción opi;i:i 4111! prtice-
deiiltís niykis se ujupinu á lo íntbr-
niíidn por U Academia de Medicina 
y el R';:;! Consejo dü Sanidad, y un 
esto supiiOítu, ajJruobu el ps-oyiJííto 
da I» bh'occu'm co.i la salvedad s i -
yuiente: 

• Léeso en IÍI r p g l ¡ i 4 . ' CJUA pe ovi tn-
rú el uso de teretvos m e t á l e o s y O.e 
los coustüi í i lds con maderas c¿im
pacto?, como el l iugal y otras, de
biendo e-Jiisíruirse aquóíics coii ma
dera de pitin .sin nudos.v 

Los diíjtániem'S de i¡i Heal Aca-
d^mifi de Medicina y del lie d Con* 
sejo ;!e ^atildad, aCordef, en los d i -
Vti'^uri puntos <]Ue tratao, difieren 
empero respecto de uno OFOIICÍOI, el 
relut.ivü a la jiermeubilidud ñ imper-
rneiilididad de los nichos, sistema 
recoiiocidi' como excelente por am
bos Cnerni.s. 

Ltt Aciídcmirt Gst.iu\;\ que los 
clios d.'bt'ii construirs-e con stistan- , 
CÍTIS impe'-meables para ¡irevenir la 
difusión en el aire de los ü ^ e n t e s 
iüiecciosus. en tanto que el Consejo 
de Siii.id-id croe conveniente Isi per
meabilidad liara lu gradmd difusiúu 
de dichos agentes cu la atmóflefa 
por eotKSideriii' que los gases y sus
tancias que se desprenden do la pu = 
treíuccióít pierden su virtualidad en 
ol aire, habida cuenta dls que son 
ol'ensivus para 'a salud, más en ra
zón de su cantidad que de su cali» 
düd. 

La Sección se ihcHua á este úl t imo 
parecer; pues en efecto, si la imper-
meabilidud de los nichos iu> destruyo 
la virulencia i lelos niiasmas y sus
tancias cadavér i cas , si ao que a í e c 

ta á la difusión de los mismos en la 
atmósfera , y si esta riií'usión es for
zosa que t¡G realice, dada la imposi
bilidad de mantener en aislamieutn 
perpetuo diclios miasmas, dedúcese 
que su prnpi]¿?aciúu g-radual y lema 
en grandes masas de aire puro que 
deben envolver ii los cementerios, 
será más inufeusiva á la pública sa
lud, conclusión ÍÍOIIJprobada con los 
análisis del aire de iiis'cementerios y 
con el dato de que la inocuidad de 
los productos cadiucricos dependo 
de su cantidad más que de su cal í - j 
dad, s e ^ ú n afírmu el Jieal Consejo ; 
de Sanidad. ' | 

lí^jo este supuesto, la Sección en- • 
tiende que precisa adoptar una me- , 
dida más terminante contra el uso 
de féretros metál icos para c a d á v e 
res no einluilsamados; pero importa 
también conciliar dicha medida con 
les derechos de una industria esta
blecida ¡d nmpnro de las disposicio
nes vigentes, por cuyos motivos h ú -
cese necesario que la Dirección re
formo la regUi 4.'* d é l a s propuestas, 
sobre las bast's de que la pruhibi* 
ciún de uso de féretros metálicos pa
ra cadáve re s no emfiaUaniadoa no de
be regir sino cuando termine uu 
pía/.o prudencial üjado por la Admi 
n i s t rac ióo . á fio de que 1;JS e/ti predas 
y la industria puedan, mientras duro 
el plazo, utilizar las actuales exis
tencias, pues de lo contraiio se i r rn -
gariau perdidas injustificadas, sin 
perjuicio de que con objetn de pre
venir las consecuencias del empleo 
de féretros, met'Ahcos, deutvo del pla
zo que so lije,' so adoptan en el uso 
do d¡ch</s lo re tros aquellas modiíica* 
ciónos que favorezcan la gradual d i 
fusión de los miasinas, y para cuya 
adopción habrán de ser consultados 
la He»! Academia de Medicina y el 
líoal Coii.-ejo de Sanidad. 

En resumen, la Sección propone 
que la Adminis t ración lije un plazo 
prudencial, dentro del que con t inúe 
el uso de los féretros mótal ieos con 
las nioditionciones relativas á la d i - • 
fusión de los miasmas que propon
gan la Real Academia de Medicina 
y el Kei'.l Consejo do Sanidad, y que 
terminado ese plaxo. rija en absolu* 
to la prohibición del uso do dichos 
féretros para cadáveres no embalsa* 
mados. 

V. E. , sin embargo, resolverá con 

S. M. lo más acei tado. Dios guardo 
á V. K. muclios años . Ahtdrid ? fio 
Marzn de l-SOS.—L'xcmo. Sr.: El 
P'-esidento d* la Seccim, Dámaso de 
Acha.—Excmo. Sr. Ministro de la 
Ouberuac ión . 

CONSEJO DE ESTADO 

Excmo. Sr.: En cumplimiento do 
lieal (tidoo comunicada (lorel Minis
terio del digno cargo do V. E., oí 
Consejo lia examinado el expediente 
relativo á las condiciones quodebcu 
iv mi ir lo? ccmfinterios. 

l íesul ta de antecedentes; 
Que la Direccióu de nenetieencia 

consul tó á !n Real Academia de Me
dicina en ta fecha de r» de Junio do 
ISSá, remil ióndole un cuestionario 
de tos puntos que debía abrazar el 
informe, y un estado de los cemon-
terins de la Península é islas adya
centes, en que se clasiliium por pro
vincias y condiciuiifís, y cuyos datos 
son: qtio existiendo cu 'JO de Mayo 
de 1SS5 H).S03 cementeri'is, sólo 
¡VOl'J WUUÍV.Í buenas condictooeshi-
g ió ' i i cas . (tonstitiiyendo el resto de 
lli.71)1 cementerios, cuyas sepultu-
I-KS carecen d é l a protundidad debi
da, cementerios que no tienen las 
dependencias necesarias, y "tros, el 
mayor niimen), que so clasilicíin por 
el epígrafe «eementer ius que deben 
ser cerra líos*. 

La Real Academia informó en 7 do 
Julio do lS8ü: que lus cementerios 
son un pengro-parü la salud pública, 
por desarrollar la putiefacoióu ele
mentos infecciosos que pue-dmi pa
sar al aive y ú la tierra, jmv lo que 
importa mm-lm proci rar que esos 
elementos pasen ai agente menos 
aptu para conservarlos y difa mi irlos; 
que ios enterramientos ii filtran eu 
la tierra sustancias m-civas, que se 
comunican á la corriente de agua á 
v i r tud de las e'ovacioues y depre
siones comprobadas do los caudales 
sub t e r r áneos ; que la proporción de 
estos peligros varia s e g ú n la nótu* 
raleza del terreno; que en el ante
rior supuesto, los terrenos brjos y 
húmedos activan la putrefacción, 
sobretodo estando expuestos á ü l -
traciones do aguas, re tardándola los 
altos y secos; que los calcáreos son 
de acción más rápida que les arci l lo
sos; que los alcalinos destruyen rá-
pidamerite la sustancia urgiiuica, 

siendo los arenosos de acción muy 
Jan ta; que Ja arcilla absorbe las ma-
tern.s o rgán icas para devolverlas á 
las aguas de ñ l t rac ióa ; que todas es
tas condiciones se alteran á su vez 
con la e x t e n s i ó n del cementerio y ¡a 
profundidad do las fosas; que para 
evitar los inconvenientes de los en-
terrami'mtoH so ha recurrido á va
rios sistemas, que se proponen e v i 
tar ia diíunsii'm de siislancias noci
vas, sin impedir U doscomposic ióu , 
Uu liándose cutre aquél los el sistema 
de nichos pructichau en nuestra pa-
t i i n ; que ios nichos son más venta
josos quo los onterramicntcs, poique 
cuando se construyen con matonas 
impermeables, la descompoMcíón se 
produce líe un modo ionio y gradual , 
sin infección de! suelo y aguas, y 
la atmósfera difundo los gases, ha
ciéndolos inofensivos, sobre todo si 
el cemonrerio so emplaza cu sitios 
alejadosíje las romaniea do ios vien
tos dominaiites:queestosistema ¡de
ja la época, siempre peligrosa, do !a 
vci.oVnoH'm de las fosas, y es exce
lente cuando se le completa Cvii los 
a t aúdes do cemento de Tra t ry ; que 
para los oaton-amieutos en IV.sa de
be ues.iguarse el cementerio pf¡r t u 
bos, colocados á cuatro nn-tn s de 
pmí'umlidad, que Deven e; agm-t ha
cia lechos de grava ó cal antes do 
verterla en el punto adonde so la 
dirija; y conc luyó su dtctamou pro
poniendo: 

1." Que los cementerios de Es
paña reciaman una r e g l a m e n t a c i ó n 
severa. 

U." Que la extens ión del cemen
terio para los (íriteri'íifjnenlos en oí 
suelo debe ser del séx tup lo do defun-
cionos do un quinquenio. 

; l . " El cementerio dtbo estar á 
un kdómeU'n de la poblac ión; í i hav 
alguna altura inmediata en ella y 
on la vertiente opuesta, los vientos 
irán de la población al comeurerio; 
el mejor terreno os el calcáreo ferru
ginoso de permeabilidad media pora 
ol agua y el airo, con subsuelo per-
fectamoE.tepermeable,yqueel terre
no no este expuesto íi inundaciones. 

4 ." Las fosas t e n d r á n dos metros 
de profundidad, ocho dec íme t ros de 
anchura y medio metro de separa
ción entre una y otra. 

r).u Les nichos deben ser preferi
dos, sobre todo cuando ño exista te-



rróDO en las iDdic&dag coadiciooesi 
los niülioS fofmufáñ galSfias oü f]Ué 
los cüdilvefes §é Coloquen ün rila 
JoDgitudjDiiJi ¿& aiapltíüfiiü §iistaü = 
c ías impe rmeab le s í i u s ffiiletias cata
rá n si cielo raso y e ü t r e patios de 30 
á 0o í í i e t fosde tiuchura, buyas ú u -
gulns DO es tén earradns. 

6. ° La moiniñcacióa, petrifica
ción y embii lsamaQiieüto puoden 
permitirse, tomando precauciones 
fioíitra los tiasiis de muerte a p a r e ó t e 
ó de ocul tac ión do c r í m é n e ^ ¡i este 
electo debe adoptafpe alg-uu;i dispo* 
l ición respecto de la fiiistuncia em» 
pleíida en los enibulsamníí i íei i tos. 

7. * Sobre la e r emac ióo se dicta* 
iniñafíí por separado. 

8. u Los desí í : f ictanteí m» son in • 
dispeaSíibies; ciiso de ser oecesariüi 
se prefefifán la cal y "1 yeso cocido. 

s e r á conveniente adoptar el aiste-
ma de Tra t ry , ó í-eii de ¡ ¡ t a ú l e s d e 
cenieuto, Cuyas ventajas soti las s i -
guientes: se desv i r túa el despi-endi* 
miento do güses deletóreue; aseo en 
el transpone; facilidad en las exhu
maciones; coinpfobacionop m é d i c a s 
perfectamente aseguradas; tío infec
ción del airo y de las aguas; econo
mía Gñ la super í te le del turrouo 

9. " Los cementerios os larán ais
lados por níia tapia de dos metros de 
altura; II-JU de tener plantacioiies de 
hoja perenne, se preferiráu arboleé 
de copa recta y elevada, para que no 
den sombra ni favorezcan la hume* 
dad, tales como el chopo, el á l amo , 
él abedul; se proscr ib i rá el sauce 
llorón. 

10. Todo cementefio dube estar 
desaguado. 

11. Será necesaria la ex stencia 
de un depósi to en cada cem*5i>terio, 
para los casos en que la muerte no 
ño es té realmente comprobada. 

12. No se renovarán las fosas 
antes do seis auos. 

13. Hasta diez años después de 
su Clausura no deben uti l iz irse para 
nada los ceuieiiterios. Después de 
oste plazo se prohib i rá practicar ex
cavaciones, a u t o r i z á n d o s e tan sólo 
la siembra y la p lan tac ión . 

El lieal Consejo de Sanidad, en su 
informe de 21 do Junio de 189'¿. cu-
mieuna recunociondo quo los nichos 
dispuestos en bóvedas s u b t e r r á n e a s , 
á causa de ser iusuttcionte la vent i 
lac ión, producen un mefitismo su
mamente perjudicial; pero que, por 
el contrario, ni la expurieucia ni la 
ciencia registran hechos coüclu = 
yeutes que doinucstreo la nocuidad 
de los nichos (¡xputistus al ¡dre libre, 
los cuales suu tan louf trisivos como 
los enterramioiitos practicados en 
buenas condiciones, aventajando n 
estofe en ser indifero - t i ; ¡a localidad 
del terreno, en facilitar bis uxhuma-
cioues y en eluniuar la loiiovución 
de tierras para nuevas iidiumacio-
nes. Expone á seguida la teoría bio-
ló^rica de las fermentaciones para 
deducir que si los fenmueno-A bioquí
micos de la putrefacción han de rea-
lizarse, es indisponsable que existan 
condiciones de tempeiatura, hume
dad y ox ígeno para que se de-arro
llen ios gérmene.s de la descomposi-
c ióu , cuyo proceso se rcaliüa con 
m á s rapidez al aire libro, fequirieri-
do doble tiempo en el agua y c u á 
druple en tierras, a f i rmándose , eñ 
resumen, que cuaudu el c a d á v e r ya* 
Ce en caja de pii:o sin mezclas de^ 
s in fec tan tés y en nichos construidos 
con materiales de acabada p e n n e a » 
bilidad, la putrefacción se Cumple 
normalmente, no siendo perjudicia
les á la salud pública las emanacio

nes que se desprendani ya que la 
acción tóxica de los gases, depen
diente de su cantidad y no de su Qn* 
l idad, desapafcce desde q m aquél los 
forman paite de la a tmósfera ; ya 
que los anál is is del aire de los ce
menterios do PariSi practicados por 
Mr. áchuzenbftrg y Mr. Miquel han 
defifiostrado la exacti tud de ta auto-
fior tesis. 

Bajo estos supuestos recoooee el 
Ueal Consejo la conveniencia de los 
nichos, á causa de no ser fácil el en
contrar terrenos de composic ión t í 
pica para la put refacc ión , sin per
juicio de que coi í t inúo el uso de las 
fosas en las Comiicíoues prevenidas. 

¡ Después de proponer el Consejo 
j de Shuidad que se observen las re 
i gias que determina la cons t rucc ión 
i de lus nichos, manifiesta que los 
i mausoleos, cuando son de grandes 
' proporciones y muy próximos ufins 

de otros, Constituyen una séfia d i l i • 
. cuitad pava la buena higiene do los 

Cementerios, porque impiden la in 
solación del terreno y oponen o b s t á 
culo á las corrientes del aire, á cu-
3'os iuconveaientes coadj'uVaii las 
plantaciones cuando es t án mal d i r i ' 
gidas. 

Concluye el dictamen indicando 
que debe prohibirse el inconvenien-
tísiuio procedimiento de revestir las 
fosas y nichos con cementos "hidráu
licos ó materiales impermeables, y 
t amb ién el uso de féretros de made-
tas compactas, como la encina, ro
ble, nogal, ect. . y sobre todo, los 
metá l icos , pues no debe emplearse 
sino madera de pino; y que. caso de 
permitirse el sepelio cu féretros p ico 
permeables, es perjudicial consentir 
la e x h u m a c i ó n cuando lus cadáve re s 
uo es tén embalsamados antes de pa
sados lus emeo años , y esto siempre 
que la muerte no hubiera ocurrido 
por enfermedad infecciosa, pues al
gunas observaciones dé raues tmn que 
á los dos anos, plazo cu que la legis
lación vigente autoriza la exhu 
mac ión , uo es tá terminada la des
composic ión del c a d á v e r contenido 
en caja me tá l i ca . 

L t 'Direcetón de Beneficeacia pro
pone: 

1. ° La profundidad dalas fosas 
será de dos metros, su anchura 80 
centimetros, largo dos metrus. 

Habrá un espacio de medio metro 
de separación por cada Udü entre 
unas y otras fosas. 

2. " S'j permi t i rá el sepelio en n i 
chos que r eúnan las condiciones s i 
guientes: 

a) í-ólo se permit i rá la construc
ción de cinco tilas ó andanas de n i 
chos; la fábrica c a r g a i á sobro un 
zócalo de 3¡> centimetros, á contar 
desde el pavimento. 

if) Los á n g u l o s de los patios y de 
las andanas serán acluiUnudos, y 
los ospaciiiS que resulten entre las 
andanas á sus lados, j u n t o a l cha i láo 
y el muro exterior de Cerramiento, 
queda rán libres do coñs t ruec ión de 
armaduras y cubiertas, para la me
jor ven t i l ac ión . 

e) Lo.? nichos se c o n s t r u i r á n con 
citaras de ladril lo, bóveda do doble 
tabicado á juntas encontradas, ma
cizando las etijuutas Con detritus de 
ladril lo y solándolas con baldosín. 

d) La separac ión de los nichos 
en vertical será de 28 c e n t í m e t r o s , 
y en horizontal 21 . 

ó) Se hará una roza en Cada n i 
cho, aptanti l ladí i , de 7 centimetros 
de profundidad. 

f) El nicho t endrá 73 centime= 
tros de ancho, 60 do alto v dos me

tros 50 e e o t í m e t r o s de profundidad, 
tf) Elitro la ú l t ima andana y la 

, parte itiferior de la armadura de cu -
bierta, sobre los nichos, q u e d a r á un 
espacio de 40 cen t íme t ro s á lo me
nos, con aberturas de ? á Ceiitimé= 
tros de longi tud por 20 de al tura . 

7i) Las g a l e r í a s destinadas á de* 
feiider dé las lluvias las cabeCer. S de 
los nichos t e n d r á n dos metros y me
dio do ancho» á contar desde su m á s 
saliente paramento interior, y su te
jad i l lo se apoyará en un entraihado 
vertical de madera ó de hierro ó pie
dra, sin l imitar lus espacios abiertos 
con ninguna elage de Const rucción. 

i) Los patios t end rán 40 metros 
de lado,contados fuera de toda cons* 
t ruce ión , cuando existan cinco an
danas de nichos; y de existir iñeñór 
n ú m e r o de és t a s , el lado menor del 
patiu equiva ldrá al s é x t u p l o de la al
tura de las andanas. 

J J Se t apa rán los nichos in me
dí» tu mentó después de la inhuma
ción, con nn doble tabique de ü5 
cof i t ímetros de espacio l ibre, ha-
ciéñdoí-e la debida roza en el nicho. 

/i) firtjo estas mismas condicio
nes se ha r án los nichos de los mau
soleos. 

íi." Se prohibir el enterramionto 
do cadáve res no embalsamadus en 
criptas ó b ó v e l a s s u b t e r r á n e a s . 

4. " No se reves t i rán los nichos ó 
fosas con cemento hidrául ico ó sus
tancias impermeabies, y se e v i t a r á 
asimismo el uso de féretros roetáli-
cosó de maderas compactas, debien
do és tos ser de pino, sin nudos, cu 
biertos de paño . 

5. " Los cadáve re s enterrados en 
estas condiciones podrán exhumar* 
se á los CÍCCM i.íios, si i - muerte uo 
ocurre por enfermedad i fecciosa. 

Uemitido el expedient :Í á informe 
de hi Secc ión de (Jobern-ición y f o 
mento con Real orden fecha yfi de 
Noviembre del uno próx ' ino pasado, 
la misma consul tó á V. E. lu s i 
guiente: 

«La Sección opina que las prece
dentes- reglas se ajustan á lo infor
mado por la Academia de Medicina 
y el lieal Consejo de Sanidad, y cu 
este supuesto aprueb:i el proyecto 
de lu Dirección con la salvedad si
guiente: 

«Léese en la regla 4.* que se evita
rá el uso de féretros metá l icos y de 
los construidos con maderas c o m 
pactas, corno el nogal y otras, de
biendo aquél los construirse ouo ma
dera de pino sin nudos.» 

Los d i c t á m e n e s de la lieal Acade
mia de M diciua y del lieal Consejo 
de Snnidad, acordes en los diversos 
puntos que tratan, ddieron empero 
de uno esencial: en el relativo á la 
permeabilidad é impcrmcubilulnd de 
los nichos, sistema reconocido como 
excelente por ambos Cuerpos. 

La Acauemia estima que los Di
chos deben construirse con Sustan
cias impermeables para prevenir la 
difusión en el aire y en el agua do 
los agentes infecciosos, en tanto que 
el Consejo de Sanidad croe conve
niente la permeabilidad para la gra
dual difusión de dichos agentes eu 
la a tmósfera , por considerar que los 
gases y sustancias que se despren
den de la putrefacción pierden su 
Virtualidad en el aire, habida cuenta 
dé que son ofensivos para la Salud, 
más en razón de su cantidad que de 
su Calidad. 

La Sección se inclina A este ú l t i 
mo parecer, pues, en efecto, si la 
impermeabilidad de los nichos no 
destruye la virulencia de los mias

mas y sustancias cadavé r i ca s , sino 
que Jiftjcta á la difusión de los mis
mos en la a tmósfera , y si esta difu
sión es forzosa que se realice, dada 
la imposibidad de mantener en aisla
miento perpetuo duilios miasmas* 
dedúcese que s-ú p ropagac ión gra
dual y lenta en grandes masas de 
aire puro que deben envolver á los 
Cementerios, será más inofensiva á 
la pública Salud, conclusión compro
bada con los anál is is del aire de los 
cementerios y con el dato de que la 
inocuidad de los productos c a d a v é 
ricos depende de la cantidad más 
que de su calidad, s e g ú n afirma el 
l ieal Consejo de Sanidad. 

Bajo este supuesto, la Sección 
entiende que precisa adoptar una 
medida mas terminante contra el 
uso de féretros metá l icos para cadá 
veres no emüalsamai io í ; pero impor
ta también conciliar dicha medida 
Con los dereclu.S de una industria 
establecida al amparo de las disposi
ciones vigentes por cuyos motivos 
hácese necesaru que la Dirección 
reforme la regla 4." de las propues
tas, sobre las bases de que ¡a prohi
bición del uso de féretros metá l icos 
para cadáveres no embalsamados no 
debe regir sino cuando termine un 
plüzo prudencia1, lijado por la Admi» 
n is t rac ióu , a fin de que las empresas 
y la industria puedan, mientras du
ra e¡ plazo, utilizar las actuales exis
tencias, pues de lo contrano se i r ro -
gari-in pérdidas iojustiticadas, siu 
perjuicio de que Con objeto de preca
ver las consecuencias del empleo de 
féretros metál icos dentro del plazo 
que se tija, se adopten en el uso de 
dichos féretros aquellas modi í icacio-
nes que favorezcan la gradual difu
sión de l'-s miasmas, y para cuya 
adopción habrán de ser consultados 
la Lieal Academia de Medicina y el 
lieal Consejo de Sbiiidad. 

Eu resumen, la Sección propone 
que la Adai iu is t rac ión fije un plazo 
prudencial, dentro del que c o m i n ú e 
el uso de los féretros metá l icos , con 
las muditicaciones re'ativas á la d i 
fusión de lus miasmas que propon
gan la Real Acadi -mnt dtt Medicina 
y el lieal Consejo desanidad, y que, 
terminado ese plazo, rija en absolu
to la prohibición del uso de dichos 
féretros para cadáveres no embalsa
mados, » 

V. E., por acuerdo de ¡íl de Mar
zo de IKU3, resolvió el expediente 
cotí el anterior dictamen de la ex
presada Secc ión , en cuanto so con-* 
formaba Con la i ota do la Dirección, 
y á fin de prevenir las con^ejnen-
Ci;is del empleo de l-is féretros me
tál icos durant" el plazo (pie la Sec
ción proponía, dispuso informasen 
la lieal Academia de Medicina y el 
Ueal Consejo de Sanidad acerca de 
los medios más adecuados para e v i 
tar dichas consecuencias. 

La lieal Academia de Medicina 
evacuó el informe, manifestando que 
insiste en las misiims conclusiones 
de su infurme de 7 de Julio de 1880. 
y cree quemientrus subsista el ente
rramiento en nichos no procede n i 
la supres ión de los fór/Uros me tá l i 
cos, ni hacer eu su cons t rucc ión 
modificación de ninguna especie; 
mas si la inhumac ión hubiese de ha
cerse en la tierra, debürian prohibir
se tales féretros, permit iéndose sólo 
los de madera ó verdaderos a t a ú d e s . 

El Reid Consejo de Sanidad infor
ma manifestando que,como medidas 
h ig ién icas que debeu adoptarse eñ 
los féretros metá l icos para Cadáveres 
no embalsamados, debo suprimirse 



la doblé Caja de zinc ú plomo para 
iliclios cadavefcíi , (lispoíier su pi'ac* 
tiíjuen en las partes laUTales ÚH lá 
tapa, forniaiulo lina u^ptíolo fio laja, 
una serie ilé petiuefiaíj aberturas li= 
rífales (¡tic ocupafáñ uña óxtoneiúu 
ile cuatro ceñ t imé t ros cuadrados, 
reparados entre si cinco mil ir í ietros, 
y mediando entre si unos veinte ceu* 
tiftietros; que estas aberturas es tén 
cubiertas por lá parte icitecior de la 
tapa con uu tfozo ile bayeta ne^ra, 
que se lijará de modo adecuado; que 
tío se soldé la tapa Con las paredes, 
y que las exhuraac ióncs se permitan 
sólo á les cinco años, previo reco-
nociiuietito facultativo, ó en el de 
diez sin este requisito, y respecto á 
la durac ión del tiempo que debe per* 
mitirse el uso de loí féretros metá l i* 
eos, debe reducirse lo más posiide. 

En vista de la insistente diver
gencia de upinioues de las Corpora-
ciones citadas en el punto principal 
del proyecto, ó sea acerca de si de-
ben constr i i i r«e los nichos Con ma
teriales permeables yproecribirse los 
féretros metá l icos , él Ministerio de 
la Gobernación, por lieal orden, re
mite de nuevo el expediente á este 
Coiisejo, á fin de que sobre el mis
mo emita infofroe eñ pleno. 

El Consejo, después de haber es
tudiado el asunto con la de tenc ión 
grande que su importancia merece, 
acepta y lince suyo el dictameu emi
tido por la Sección de Uoberuación 
y Fomento con fecha 7 de Marzo del 
año próximo pasado. 

En cuanto á los medios más ade
cuados para prevenir las consecuen
cias del empleo de los féretros me
tálicos durante el plczo que la Sec
ción propuso á V. E. , el Consejo 
entiende que lo conveniente sería 
adoptar las medidas que propone el 
Real Consejo de Sanidad. 

En este sentido, pues, el Cónáejo 
opina que procede prohibir el uso de 
féretros mcttílicos para ei enterra-
miento do cadáveres no embalsama-
dns, si bien con el fin de respetar los 
derechos de una industria establecí» 
da al amparo de disposiciones lega
les, entiende el Consejo debe sus
penderse la vigencia do esta medida 
por el tiempo prudencial que la A d 
minis t ración lije, para que los i n -
dustnales puedan deshacerse de sus 
actuales existencias, aunque supri-
uiieudo en lus mismos la üuble caja 
interior que la mayoría de los fére
tros metál icos tienen, y adoptando 
las demás disposiciones'que propone 
el líoal Consejo de Saniuad. 

V. E., im obstante, con S. M . , re
solverá lo que mejor estime. 

Madrid 'Jl de Noviembre de 1894. 
- -Kxcmo.Sr . : ICI Presidente, el Conde 
deXiquena.—El Secretario general, 
Antonio Alc f i i i t a ru .^ Kxeplenl ís imo 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

presentar los documentos ó j u s t i f i 
cantes que coñsidefcu conducentes 
á Su derecho. 

Dios guarde á V, S. muchiis anos, 
Madrid 12 Ja Diciembre de 18518.— 
El Director general, Mer ino .—Señor 
Gobernador c iv i l do L»óu. 

SUBlKKiN'O DU I'KUVl.NCIA i 

imiKCí i i iN a : . v i : i t u IIK A i m i N i s m r . i o x 

Nuk'ocia'lo ' I . ' — Cuentas 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
r-ecurso do alzada interpuesto por 
D. Santiago Gut iér rez y otros ex-
Concejales del Ayuntamiento de Re
diezmo, contra providencia dé ese 
Gobierno declarándoles responsables 
de ciertas cantidades, s í rvase V. S. 
ponerlo, de oticio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á l i l i do 
que en el plazo de diez días , d Cóu = 
tar desde la publicación en el Bo i t i -
'fis OFICIAL do esa provincia de la 
presento orden, puedan alegar y 

SECHOTAHÍA. 

Neyticiado 3.° 

Con fecha 16 del actual me dice 
el Alcalde do Valdevimbro lo s i 
guiente: 

• Según parte v e r b i l del vecino 
do esta vi l la Eugenio Alvarcz.cl día 
13 del Corriouto se le e x t r a v i ó do los 
pastos de esta localidad un j a to dé 
su propiedad de las s e ñ a s siguien
tes: de año y medio, pelo negro, Con 
una lista rojiza por el espinazo.» 

Lo qué so hace público en el pre
sente periódico olicial para c.nioei-
mieoto de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Gobier
no; en t r egándo lo á su d u e ñ o si fue
se habido. 

León 19 dé Diciembre do 1898. 
El nobcriintlor, 

Slntlllel (.'aja Viirulu 

El Comandante del puesto de la 
Guardia c i v i l de Valencia d« Don 
Juan me dice con fecha Ib del ac
tual lo siguiente: 

aSegilu me participa el padre do 
Gamón Arqueada Fernández , veci 
no de Fresno de la Vega, éste so ha 
fogjdo de la casa paterna con d i 
rección á Palanquinos; siendo sus 
s e ñ a s las siguientes: edad "20 años , 
estatura 1,616 metros, color sano; 
usa pautulón de tela, oscuro, cha
queta do pana, boina azul oscura; 
lleva además un pan ta lón oscuro, 
remendado.» 

Lo queso liaCo público en el pre
sente periódido oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Gobier
no; en t r egándo lo á su padre si fuese 
habido. 

León 20 de Diciembre do 1808. 
El Ooliefñnilor, 

. i i i i i l i ie i t?ojn Wurelft 

buena acogida algunos de los ar
t ículos qué en la provincia se ob
tienen, y BiUy éspíCia lmento nueá" 
tros vinos. 

A este objeto, se advierte ¡i todos 
los í igr icul tores é ¡ndustr ialeS de la 
provincia, que en la.-i oficinas del 

; Consejo de Agr icu l tura , sitas én el 
j Palacio ilé la Exc-na. Diputación 
i provincial, se les facilitarán g ra tu i -
I t a m é n t e el fegiumento y clasilicr.-
| ción de productos que han de regir 
| én la Rxpasición de París do 1900, 
; asi Como también las cé lulas do ud-
j misión; tiMiienilo en cuenta las ob-
; servaciones s iguieuloñ: 
• 1.' Que el plazo para la remisión 
: do las cédulas de auinisión á la Pre

sidencia do la Comisión general de 
Exposiciones termina el día 31 del 

: actual. 
• i . " Que por decreto del Ministro 

de Comercio, Industria, Correos y 
Telcgrafus de Francia de 24 do Une-
rü ú l t imo , las claS'-s 69 y 60 de la 
primit iva clasiHearión se han subdi-
vidido en tres, con los números 59, 
60 y 61, y corrido, en su cousecuen-

. cia, esta variación á todas las clases 
subsiguientes, que han quedado, por 
lo tanto, aumoutadiis en un n ú m e r o . 

León 15 de Diciembre de 18118. 
, Cl aohoriiador'ProsidoiiUi, 

$3tiiiu<!I Ca jo Vnrü l f l 

CONSEJO Pl íOVIÑCÍAL 
DI! 

ARRICtlLTUItA, INDUSTRIA V COMBllCIO 

Anuncio 
lil Consejo provincial dé A g r i c u l 

tura, Industria y Comercio, en vista 
de encontrarnos ya en la época do 
los trabajos preparatorios para la Ex
posición Interiiaciouai que se ha de 
celebrar en Paris en el « ñ o 1900, so 
cree en el deber de llamar por se
gunda vez la a tención de los a g r i 
cultores ó industriales de la provin
cia acerca de la conveniencia de 
que figuren en el certamen con sus 
productos, á fin de dar á conocer en 
el extranjero las fuerzas vivas y los 
elementos de riqueza con que cuen
ta este país. 

Muevo al Consejo ¡i d i r ig i r es té 
l l a tnamieu toá los eiementos produc
tores la necesidad imperiosa que hoy 
se siente de compousar los perjui
cios que ha de traer á nuestro cO-
mofeio la perdida de las Antil las 
Con la apertura de nuevos mercados 
en las Repúblicas del Centro y del 
Sur do América y en las naciones 
del Norte de Europa, países donde 
han de encontrar con seguridad 

GOli lERNO MILITAR 
DK I.A PROVINCIA DB LEÓN 

Habiendo transcurrido el tiempo 
reglamentario que preceptúa la Ueal 
oruen de 19 do Septiembre ú l t imo , 
sobre la revista anual que deben pa
sar los individuos á que se vcfwreu 
los ar t ículos 236, ' l i t y signieutes 
hasta el 21'? dol li '-glamonto para la 
ejecución de la vigente ley do Ito-
clutunneuto, y no habiéndose dado 
cumplimiento á ellos por gran nú= 
mero de Ayuntamiontos de esta pro
vincia, se recuerda por medio de 
este anuncio á todos los Sres. A l 
caldes que no lo hayan veri í icado, 
remitan sin pérdida de tiempo las 
relaciones correspondientes de los 
revistados á las autoridades á que 
los mencionados a r t í cu los se refie
ren; en ta inteligencia, que de no 
hacerlo, me ve ré precisado á adop
tar una enérg ica providencia en vis
ta de su morosidad, t r a tándose de 
un asunto tan iinpnrtaule para el 
servicio, al que todos deben de pros-
tar su cooperación con el mayor 
celo y actividad. 

León 19 de Diciembre do 1898.— 
El Uenc-al Gobernador, Amos Qui
jada. 

Por Ueal orden-circular fecha & 
del actual, publicada en el Diario 
o/lcittl ílel ilUniSitírio de la Guerra, sé 
dispone que las cantidades á que so 
refiero el art. 1." de otra publicada 
en el referido Mirto de l.° de Sep
tiembre ú l t i m o , ó sea sobre el per
cibo de las 100 pesetas que corres
ponden á l ' S sargentos, cabos y sol-* 
dados, que és tos no hubiesen porci» 
bido, por haber fallecido eb la tra
vesía ó después del desembarco, sé 
entreguen á sus herederos forzosos, 
los cuales ac r ed i t a r án legalmente 
esta circunstancia con él dato ofi
cial del i'alleciinionto del Causante 
ante la Zona correspondidute al ha
cer su rec lamación . 

Lo que so hace saber por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento, rogando ú los Sres. A l -

ealdés da esta provincia procuren 
darle la mayor publicidad posible. 

León 19 de Diciembre do 1898.— 
El General Gobernador, Amos Q u i 
jada. 

A y U N T A M I ü Ñ T Ü S 

J lúáláüi conslíliicifjnal dé 
Grádeles 

Con lecha 10 de! corriente mó d i 
co .Jenaro del Blanco, vecino de Val -
porquero, que el día 8 del actual se 
a u s e n t ó de casa su hijo Emilio del 
Blanco, de 1? años de edad, pelo y 
ojos negros, grandes éstos , bastante 
ijiiebrudo de color, estatura baja, 
nariz y barba afiladas; lleva boma 
blanca Con rayas de Color, y otra 
azul, cliaqueta negra de pana, y 
pantalón de tela, ahlancndo. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la íiusCa y captura del citado 
Jenaro, y si fuere habido será ruitré-
gado á su padre. 

Gradefes 14 de Diciembre do 1898. 
— E l Alcalde, M . Nicoh s. 

Según me participa el vecino do 
Santibi iñez do Uiioda, en este Muni 
cipio, Simón Kernáudez, en la tardo 
del 7 del corriente desapareció do 
los pastos de dicho pueblo una pol l i 
na de su propiedad; cir-as senas son: 
edad tres años y medio, alzada c i n 
co cuartas, poco más ó menos, peló 
blanco, un poco cisne; tiene por do-
bajo del pescuezo á dar al pecho una 
lista (ie pelo muy blanco, y por en 
cima de los cuartos de adelante otra 
lista de pelo negro; sospecl iándosa 
haya sido robada por una cuadril la 
de gitanos que c--tuvieron el mismo 
dia en el expresado pueblo. 

So ruega á la autoridades proce
dan á la busca de la pollina, asi co
mo á la de tenc ión de la persona ó 
personas en cuyo poder se halle, si 
no acreditaren su legí t ima proce
dencia. 

Grádeles 14 de Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, M. Nicolás . 

A Icitldia conslituchnal de 
Carractde'o 

Para que la .(unta pericial de esto 
Ayuntainieuto pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
mienio que ha de servir do bfise ú 
los r epa i t ímiou tos del año económi
co inmediato, se hace preciso que 
los contribuyentes que hubieren su
frido al teración ou su riqueza pre
senten en esta Secretaiia municipal , 
dentro del t é r m i n o de quince días , á 
contar desde la publicación del pre
sen te ou el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, las relaciones consiguien-
tos: pues en otro caso se tendrá por 
aceptada y consentida la con q u é 
vienen figurando, sin peijuioio de 
las alteraciones quo la mencionada 
Junta acuerde. 

Se advierte que no se ha rá trasla
ción alguna de dominio sin quo se 
presenten los d o c u m e n t ú s y conste 
haber pagarlo los dorechos á la Ha
cienda. 

Carracedelo 12 do Diciembre do 
1898.—131 Alcalde, Vicente Mar t i -

Alcaldiíl constitucional de 
L a Áulujiui 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse con la debida oportunidad 
en la formación del apéndice al ami -
l la famicntó que ha de servir do base 
á los repartimientos ije la cont r ibu-



ción tepritorioj por nistlea, peouft" 
ría y u i ba&a del ufio ecooómioo i a -
tnec í i s tOi «6 liaoo pfeeisó que los 
e o ü t i ' i b u j e ü t é s que hiibiereu sufrido 
altefiieióu eu í u l iqüeza praseotoa 
en la Seere iü ih i de este A y u ü t a -
miehtu, (leñtro dul tóni i ino de quin • 
ce días , li.8 lelaciunescousigUiOnieSi 
pues eu otro cafo se t e n d r á por 
aceptada y uon ícu t ida la con que 
fíguraii eu los reparti'BifeDtos del 
Corriente ejercicio, sin perjuicio <ie 
las nlti'raciofies que la iDenciooada 
Junta pueda acordar en vista dé los 
datof y noticias que adquiera. 

So advierte que no se hará trasla
ción u l g u ü a de dumiaio sin que ge 
presenten los documentos que lo 
acrediten y pago de derechos á la 
Hacienda. 

La Ant igua 10 de Dicieailiro de 
18í)8.—El A l c a l d e , KéliS .Miguel 
Quintana. 

A Icalt/ii consíUucional de 
G n j a l de Campos 

Con objeto do que la Junta per i 
cial pueda ocuparse con la oportuni- i 
dad debida de la furmacíón del apén 
dice ai ainilloramiento que ha de 
servir de base al lepart imientu de la 
riqueza rús t ica , coíonia y pecuaria • 
del afio económico inmediato, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
quo h'.bieseu sufrido a l terac ión eu 
su riqueza presenten eu la Secreta
ria municipal , dentro dül t é rmino 
de quince (lias, las relaciones consi
guientes; pues en ot io caso se ten
drá p. r aceptada y consentida con 
la quo l iguran eu el amillaramientn. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio siu que se 
presintou los documentos o» debi
da forma y en los que conste haber
se satisfecho al Estado los derechos 
corres|)oiidient"s. 

Grajal de Uatnpos 15 de Diciembre 
de 18DK.--E1 Alcalde. C. Carlos A n -
toliucz. 

J t Z U A D O Ü 

13. Pedro da Uzquiauo y López, Juei: 
de primera irslancia de esta vil la 
de Valencia do D. .l ' jcu v su par
t ido. 
Por el p résen le segundo edicto se 

hace saber: Que en este Juzp-ndn se 
lia presentad" escrito por 1).' Boni
ta Bürrido Hediondo, viuda y vecina 
da esta v i l l a , cr ino madre y legal 
representante de su hija menor de 
edad Mari,, de la Asunción ¡Sánchez 
Garrido solicitando en concepto de 
heroiiera de su padre el tinado don 
Fidel So i i ch í z Garrido, esposo que 
fué de la ü." Benita, se declare he
redero al) intestato de U. Italael 
Sánchez Calderón, natural y vecino 
que fué no esta vil la , en la quo f¡¡-
llcció sin haber otorgado testamen
to en - oe bebrern del año de 1871 
u su referido pudre I J . Fidel S iuchez 
Garrido, sobrino carnal del cansante 
D. lial'rfd Snccli t* Calderón. 13n su 
couseciHHicia, s.c acordó por este 
Juzgado en providencia de l a del 
actual anunciar la muerte sin testar 
del referido D. líafaol S á n c h e z Cal
derón y llamar por ed íc tos^que se 
in se r t a r án en el Bourrix oi ' icur . de 
esta provincia y Oacela de Madrid, 
fijándose otro en los estrados do 
es t é Juzgado, á Jos compariontes 
D. Pablo, D. G u i u e r s i ñ d o y U. T e ó 
filo S á n c h e z Garrido, á O. ' Catalina 
Gamallo, como madre y legal r é -
pfcsentaiite de su hija meuor de 
edad Francisca S á n c h e z Gatnallo, 

habida en m matr imonioeenD. Juan 
S á n c h e z Garrido, r e s idén te s , s e g ú n ; 
se dice, os Santiago de Chile, y á los ' 
heredüfes que haya podido dejar don ! 
Cluillérmo Sáocl iez Garrido, cuyos 
domicilios se ignoran, y á todos los 
que sñ crean con igual ó mejor de
recho á la herencia del causante don 
Rafael S á n c h e z c a l d e r ó n , hermano 
eafnal de 0 . Gregorio S á n c h e z Cal
derón , padre del D. Fidel Sáocl iez 
Garrido, á fin de que unos y otros 
puedan,si lo creen conveniente, per
sonarse eu estos autos al efecto de 
ser declarados herederos ab intesta-
to del mencionado D. Uafael Sán 
chez, en el t é r m i n o de tres meses, 
á Contar desde la inserc ión de este 
edicto eu el BOI.BTÍN o F i e u t de la 
provincia y Gaceta de ¡Uádrid; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer les pa ra rá el perjuicio consi
guiente. Se hace constar qoe á con* 
secuencia del primer llamaniieiito 
se personaron en los autos, á fin de 
sor también declarados herederos 
ab intestato del D. iíafael Sáucheü , 
sus sobrinos carnales U. Pedro S á n 
chez Garrido, Pár roco y vecino de 
Fresno de la Vega y D.* Antonia y 
D." Clemonta S á n c h e z Garrido, ve
cinos de esta v i l l a . 

Dado eu Valencia de D. Juan á 1S 
de Diciembre de 181)8.—-Pedro de 
Ozquiauo.—Ul Escribano, Manuel 
García Alvarez. 

D. Vicente Menéudez Conde, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pon-
ferrada. 
Por la presento requisitoria hago 

saber: Que eu este Juzgado se ins
t ruye causa cr iminal sobre averi
g u a c i ó n del autor dol hurto de una 
escalera de mano, madera do pino, 
de ocho pásales ó peldaños, pintada 
do color café ó chocolate, que per
tenece á la Compauia del ferro'eaml 
del Norte, en el t é rmino municipal 
de Bembíbro, y por providencia fe-
Cha de ayer se ha acordado recla
mar de las autoridades y agentes 
de la policía j ud ic i a l la presenta
ción, busca, captura y conducc ión 
á disposición de esto referido Juz
gado con las debidas seguridades, en 
el plazo de diez dins desde la publi
cación de este anuncio en los perió 
dicos oficiales, de la persona en cuyo 
poder se haüo dicha escalera que 
no acredite su legitima procedencia. 

Dado ea Ponferrada á 1» de Di -
c i e m b r ü d o 1898. —Vicsnte M. Con
de.—-Él Escribano, F r a n c i s c o A . 
Ruano. 

D. Antonio MaiCos Bodega, Juez 
municipal de esta ciuduíi. 
l lago saber: Que en el ju ic io ver -

tal de que so ha rá mcrito' l ia recaído 
la senté."cía cuyo encabezatnieuto 
y parte dispositiva dicer: 

tütHtenciü —Eu la c i u d a d de 
León, á seis de Diciembre de m i l 
ochocieiitos noventa y ocho; el se 
ñor D. Antonio Marcos, Juez m u n i 
cipal do la misma: visto el prece-
dcú t e ju ic io vorb:il celebrado á ins
tancia de D. Isidoro llodriguez, con
tra D. UaUión Losada, vecinos de 
esta ciudad, eu rebeldía , sobro pago 
de treinta y siete pesetas sesenta 

' cén t imos que le es eu deber, proce 
dente de pan cocido que le ha dado 
al fiado, por ante m i el Secretario 
dijo: 

Fallo que declarando confeso á 
D. Ramón Losada, debo condenar y 
Condeno ai mismo eu rebeldía al pa

go de las treinta y siete pesetas se
senta c é n t i m o s que le reclama dea 
Isidoro Rodr íguez y en las costas 
del ju ic io . As i defiuitlvameflte juz
gando lo p r o n u n c i ó , mandó y firmó 
el expresado Sr. Juez, y eertit íeo.-— 
Antonio Marcos.—Ante mí, Enr i» 
que Zotes.> 

Y para publicar en el BOLETÍN 
o i i e i A i de esta provincia á fin de 
que sirva de aot i l icacióu al deaan - : 
dado rebelde, se expide el presente 
en Leóo á nueve de Diciembre de 
m i l ochoscieotos noventa y ocho.— 
Antonio Marcos , - Ante m í , E n r i q u e 
Zotes. 

D. Celeslino NoVedo Ares, Juez m u -
nícipai del Aynutaowehto de Va l 
de San Lorenzo. 
Hago saber: Que i instancia de 

D. Manuel Fuertes Criado, de esta 
vecindad, y para hacerle pago de 
doscientas cuarenta y cinco pesetas 
que le adeuda D. Guinersindu Fran
co, que lo es de Valdespino, se ha 
embargado á és te de su propiedad la 
finca siguiente: 

Una casa, en el casco y pueblo de 
Val de Sau Lorenzo. Calle de Astor-
ga, de planta baja y cubierta de 
paja: Iluda derecha entrando, que es 
Norte, casa de Ramón García ; Po
niente, huerta de Domingo Alonso; 
Mediodía, pajar de D.'tnir.gu Corde
ro y casa de Maria Antonia ¡STavedo; 
frente, que es Oriento, con dicha ca
lle; tasada eu ciento setenta y cinco 
pesetas. 

Cuya tinca se r ema ta rá en subasta 
públ ica , que se celebrará el dia doce 
de Enero p róx imo , y hora de las dos 
de la tarde, en la sala de audien
cia de este Juzgado; no a d m i t i é u d o -
SO postura alguna quo no cubra las 
dos terceras partes de la t a sac ión , y 
consignar el diez por cieuto do la 
misma en la mesa del Juzgado; y 
por carecer de t i tuios deberá el t o -
matantc couformarse con certif ica
ción do la adjudicación ó proveerse 
de ellos á su costa. 

Val de San Lorenzo catorce de 
Diciembre de 1898.—Celestino Na-
vedo.—P. S. M . : Juan de la Cruz 
Blanco, Secretario. 

ü . Vicente del Árbol Campollo, Juez 
municipal de Üuznuüía . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Esteban Diez, vecino do A n t i -
uiio de Arriba, de la cantidad de 
cien pesetas en metál ico y ocho ho
milías de t r igo , intereses, dietas y 
costas á que fué condeuado D. Ma
nuel Lorenzaua, vecino de Viloria , 
se sacan á pública l ici tación, como 
dé la propiedad de é s t e , los bienes 
siguientes: 

1. ° Una casa, en el casco 
del pueblo de Viloria, al sitio de 
las eras, conipucst.u dé planta 
baja, dos habit.aeioi>es, una do 
ellas doblada, cocina, portal y 
corral, que l iúda al frente, con 
la calle do las eras; espalda, cou 
tierra de Esteban Fidalgo de la 
Fuente; derecha, con otra de 
dicho Esteban, ó izquierda, cou 
casa de PancraCio Sevilla, vec i 
nos de Viloria; tasada on dos
cientas pesetas íiOO 

2. ° Una v iña , en t é rmino de 
Viloria, al sitio del Jauo, de 
cincuenta Cepas, Como una he-
miüa de sembradura, que linda 
al Norte, Con otra de Isidoro F i -
dalgo Mart ínez y otros, vecinos 

PcítitílS 

de Vilorta; Mediodía, con otra 
de Ensebio González , de V i l o 
ria; Poniente, con otra de Pau-
cracio Sevilla, .10 igual vec in
dad, y Sur, con otra de Rom uni
do Gonzá lez , vecino de Cem-
brauos; tasada en quince pe
setas 15 

3. " Otra viDa, en el mismo 
t é r m i n o y sitio,de sesenta cepas 
y una hemina de sembradura, 
que liada al Norte, con otra de 
Juan Ramos, vecino do Vi lor ia ; 
Mediodía, coo otra de Nicolás 
Campo, vecino de ViliaOueVu 
del Carnero; Poniente, otra de 
Plácido Lorenzaua, xecino de 
Cembracos, y Sur, Con otra de 
Angel Fidalgo, vecino de Vi lo
ria; tasada en veinte pesetas.. 20-

4. " Un arroto, en dicho t é r 
mino, al sitio del Recorvo, de 
dos celetniues,que linda a lNor -
te, con otro de Diego Fidalgo, 
Vecino de Viloria; Mediodía, con 
otro de Paí icracio Sevilla, de 
igual vecindad; Poniente, con 
otro de Isidoro Fidalgo Garrido, 
vecino del mismo pueblo, y 
Sur, caii.iuo; tasado eu veinte 
pesetas 20 

Total 2Ú5 

La casa deslindada t amb ién fué 
oinb.irgada para responder a l pago 
de débi to á Francisco Mar t ínez , ve 
cino de Ant imio de Arr iba . 

El remate t endrá lugar en la sa'a 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en el pueblo de la fecha el día veio-
t i t r é s del actual, y hora de la una 
do la tarde, uo admi t i éndose postu
ras quo no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión . 

Los quo quieran mostrarse parte 
en la l ic i tación cons igna rán previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha t a sac ión , s in 
cuyo requisito no se a i lmit i ráu pos
turas, debiendo conformarse el re
matante con la cert if icación del ac
ta de adjudicación por carecer de t i 
tu lac ión cié propiedad ¡os bienes del 
embargado. 

Juagado municipal de Onzooilla 
á catorce de Diciembre de m i l ocho
cientos noventa y o íd lo .—Vicente 
del Arbol.—Por su mauih'da: El Se
cretario, Lamberto Rodr íguez Diez. 

"Á.NUÑCIÜS o k i o u L i y " 

GUARDIA CIVIL 

Habiendo retaltado desierta la su
basta a n u u c í a d a para ei dia de hoy 
para la venta de un calnllo que re
sulta inút i l para el servicio de la 
Guardia c i v i l , por no haber íiatiido 
postor que cubriera el tipo de tasa
c ión , se aonuc ía nuovametite para 
el dia 'J-l del actual, á las once de la 
m a ñ a n a , q u e tendrá lugar la segun
da en la casa Cuartel que ccup:i ía 
Guardia c i v i l en esta capital , bajo e! 
tipo do tasación do 200 pesetas, ha
c iéndose eu dicho acto la rebaja re 
glarneutaria si no hubiera postor que 
cubriera la t a sac ión . 

León \1 de Diciembre de 18Ü8.— 
El primer Teniente Juez instructor. 
Bclisario Mart in Mar t ín . 
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